
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de diciembre dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL - RCE 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00396 00 

ASUNTO TIENE NOTIFICADOS PERSONALMENTE A LOS 

DEMANDADOS POR CORREO ELECTRÓNICO. 

 

Se incorporan al expediente los memoriales allegados por la parte demandante, 

correspondientes a las diligencias de notificación personal de manera electrónica 

de los demandados Omar Raúl Granda Alcázar, Equirent Blindados Ltda. y Allianz 

Colombia S.A., a los correos electrónicos debidamente anunciados en el libelo, con 

certificado de acuse de recibo el 28 de noviembre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 
2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _187_ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _06 de diciembre de 2022___ 
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